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Convenio No. CEE-08 12007.- Convenio específico 
de Coordinación par el Control Vehicular que 
celebran por una pa e, el Consejo Estatal_ de 
Ecología, representad s por su Director General, El 
Lic. Roberto F. Reyes onzalvo, y por la otra parte, 
el Municipio de Tula cingo de Bravo, Hidalgo, 
representádo por u Presidente_ M.anicipal 
Constitucional, El C. L .. Ricardo Bravo Delgadillo; 
a quienes en lo sucesiv y para efectos.del pr.esente 
instrumento se les den minará "EL CONSEJO" y el 
"MUNICIPIO" respecti amente, quienes se sujetarán 
al tenor de lo siguiEmte. 
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Acta de Cabildo del Municipio de Tezontepec, 
Hidalgo. 
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Al Público en General: or este comunicado se hace 
del conocimiento a los ropietarios y/o conductores 
de vehículos automoto es, que el día treinta y uno 
de agosto del año en ursa, el Consejo Estatal de 
Ecología y el Municipio de TulaRcingo de Bravo, del 
Estado de Hidalgo, e lebraron un "CONVENIO 
ESPECÍFICO DE COO DINAC!ÓN", para el control 
vehicular, consistente en ejecutar acciones para que 
de manera coordinada se realice la detección, 
sanción y retiro de !a circulación, a los vehículos 
automotores que emita contaminantes (humo negro 
o azul) y/o que no c enten con la verificación 
vehicular vigente, sean del servicio público o de uso 
particulár, matriculado en el Estado de Hidalgo._ 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 
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2 PERIODICO OFICIAL 7 d,e Er.ero de 2008. 

CONVENIO No. CEE-083/2007 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA EL CONTROL VEHICULAR 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL CONSEJO ESTATAL DE ECOLOGÍA, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. ROBERTO F. REYES 
MONZALVO, Y POR LA OTRA PARTE, EL MUNICIPIO DE TULANCINGO DE 
BRAVO, HIDALGO, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL, EL C. L.C. RICARDO BRAVO DEL!;;ADILLO; A QUIENES EN 
LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES 
DENOMINARÁ "EL CONSEJO" Y "EL MUNICIPIO" RESPECTIVAMENTE, QUIENES 
SE SUJETAN AL TENOR DE LO SIGUIENTE: 

- --- - - - -- -- -------------ANTECEDENTES--- - ---- - - ----- -- - - - -

1.- . 

2.-

• 

3.-

4.-

6.-

CON FECHA 18 DE MÁYO DEL 2006 "EL CONSEJO" Y "EL MUNICIPIO" 
FIRMARON UN CONVENIO DE COORDINACIÓN · CON EL OBJETO DE 
EJECUTAR ACCIONES PARA LOGRAR EL MEJORAMIENTO, PROTECCIÓN Y 
RESTAURACIÓN DEL AMBIENTE . EN LA ENTIDAD, ASÍ COMO EL 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE HIDALGO, SU 
REGLAMENTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE Y DEMÁS 
DISPOSICIONES AMBIENTALES APLICABLES, A TRAVÉS DE LA 

. ORGANIZACIÓN DE UNA ÁREA DE TRABAJO QUE FACILITE LA GESTIÓN 
AMBIENTAL EN EL ÁMBITO LOCAL Y REGIONAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUE EN FECHA QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOS, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, SUSCRIBIÓ UN CONTRATO DE 
FIDEICOMISO PÚBLICO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN DENOMINADO 
"FONDO AMBIENTAL DEL ESTADO DE HIDALGO", EN EL CUAL EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, REPRESENTADO POR EL CONSEJO 
ESTATAL DE ECOLOGÍA, FUNGE COMO FIDEICOMITENTE. - - - - - - - - - - - - -

QUE E.L PATRIMONIO 'DEL FIDEICOMISO. PÚBLICO DE REFERENCIA SE 
INTEGRA ENTRE OTROS, CON LAS APORTACIONES MENSUALES QUE EL 
FIDEICOMITENTE EFECTUE POR CONCEPTO DE MULTAS QUE.SE HAGAN 
EFECTIVAS POR VIOLACIONES A LA LEY AMBIENTAL ESTATAL; CON LAS 
FUTURAS APORTACIONES EN DINERO QUE HAGA EL FIDEICOMITENTE; Y 
LOS RE.CURSOS QUE SE GENEREN POR CUALQUIER OTRO CONCEPTO.- -

QUE MEDIANTE ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO DEL CONSEJO ESTATAL DE ECOLOGÍA, EFECTUADA EN 
FECHA ONCE DE ABRIL DEL DOS MIL SEIS, SE AUTORIZÓ EL 
PRESUPUESTO ANUAL PARÁ ESTE AÑO, MISMO QUE CONTEMPLA LAS 
APORTACIONES DE.ESTE ORGANISMO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
FINES DE DICHO FIDEICOMISO. - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUE UNO DE LOS FINES DEL FONDO AMBIENTAL DEL ESTADO DE 
HIDALGO, ES LA ADMINISTRACIÓN DE LOS-RECLfRsos"ouE SE APORTEN 
AL FIDEICOMISO, DESTINADOS AL FINANCIAMIENTO DE INVESTIGACIÓN 
APLICADA, ESTUDIOS, CAPACITACIÓN Y EJECUCIÓN DE DIVERSOS 
PROYECTOS ESPECÍFICOS RELACIONADOS CON LA PRESERVACIÓN Y 
RÉSTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. ASÍ COMO LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN EL ESTADO DE HIDALGO. - - - - - - - - - - - - --

QUE .EL PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIA PARA 
EL ESTADO DE HIDALGO VIGENTE, ESiABLECE EL CALENDARIO Y LOS 
LINEAMIENTOS CONFORME A LOS CUALES TODC'S LOS VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES QUE CIRCULEN EN EL ESTADO DE HiDALGO, DEBERÁN 
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VERIFICAR SUS EMISIONES ONTAMINANTES EN LOS CENTROS DE 
SERVICIO AUTORIZADOS POR. L CONSEJO ESTATAL DE ECOLOGÍA - - - -

7.- , QUE LA CONTAMINACIÓN G · NERADA A .LA ATMÓSFERA EN LOS 
MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD P R LA CIRCULACIÓN DE LOS VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES, REQUIERE DE ATENCIÓN CON EL OBJETO DE PREVENIR 
Y CONTROLAR LOS EFECTOS QUE SE PRODUCEN EN EL AMBIENTE Y 
POR ENDE A LA POBLACIÓI'¡ EN GENERAL. - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - ---

8.- EN ESTE SENTIDO, ES VOLU TAD DE "LAS PARTES" SUSCRIBIR UN 
CONVENIO E;:SPECÍFICO EN ONDE SE ESTABLEZCAN DE MANERA 
CONCRETA Y PRECISA LOS LI EAMIENTOS PARA LLEVAR A CABO DE 
MANERA COORDINADA LA ETENCIÓN, SANCIÓN Y RETIRO DE 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES E CIRCULACIÓN, MATRICULADOS EN EL 
ESTADO, QUE CONTAMINEN OSTENSIBLEMENTE REBASANDO LOS 
LÍMITES MÁXIMOS PERMISIB ES DE EMISIONES CONTAMINANTES, 

. FIJADOS POR LAS NORMAS· TÉ NICAS ECOLÓGICAS VIGENTES O QUE NO 
CUENTEN CON VERIFICACIÓN EHICULAR VIGENTE. - - - - - - - - .: - - - - - - - -

. ---- ------------~ -----o E e LAR A e 1 o NE s' - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - --

1.- DE "EL CONSEJO": - - - - - - - • - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - _____ _ 

1.1 QUE EL CONSEJO ESTATA DE ECOLOGÍA ES UN ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DE LA AD INISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, CREADO 
POR DECRETO GUBERNAMENT L PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE· HIDALGO EN F CHA 18 DIECIOCHO DE JULIO DE 1994.MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y C TRO Y MODIFICADO POR DECRETO DE 
FECHA 4 CUATRO DE OCTUBR DE 1999 MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE. - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

1.2 QUE DE CONFqRMJ~AD CON.EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICADEL ESTADO DE HIDALGO, PUBLICADA EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTA O, EN FECHA TREINTA Y UNO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL CINCO, SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, 
COMUNICACIONES, TRANSPO TES·· Y ASENTAMIENTOS, ASUME LAS 
RESPONSABILIDADES EN MATE IA DE MEDIO AMBIENTE, OTORGANDO.AL 
CONSEJO ESTATAL DE ECOL GÍA, EN SU RESPECTIVO CAMPO DE 
ACCIÓN, EJECUTAR LOS IÑST UMENTOS OPERATIVOS DEL EJECUTIVO 
DEL ESTADO, NORM~~.NDO SUS UNCIONES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 

1.3 QUE TIENE CAPACIDAD LE AL SUFICIENTE . P~ CELEBRAR EL 
PRESENTE CONVENIO DE CON ORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

_ ACUERDO DELEGATORIO DE F NCIONES DE FECHA DOS DE JUNIO DEL 
AÑO DOS MIL CINCO, EMITIDO P R LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS, 
COMUNICf.CIONES, TRANSPOR S Y ASENTAMIENTOS,. A· FAVOR DEL 
DIRECTOR GENERAL DEL CON EJO ESTATAL DE ECOLOGÍA, PUBLICADO 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL STADO EN FECHA CUATRO DE JULIO DE 
DOS MIL CINCO; MISMO QUE EN SU ACUERDO ÚNICO PUNTOS 2, 8 Y 16 LO 
FACULTA PARA REPRESENTAR, UANDO ASÍ PROCEDA, A LA SECRETARÍA 

, ·· DE . OBRAS PÚBLICAS, OMUNICACIONES, TRANSPORTES Y 
ASENTAMIENTOS ANTE LAS A TORIDADES FEDERALES, ESTATALES Y 
MUNICIPALES QUE TENGAN R LACIÓN CON EL CONSEJO ESTATAL DE 
ECOLOGÍA EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE; A SUSCRIBIR LOS 
DOC~MENTOS RELATIVOS AL EJERCICIO DE SUS FACULTADES; LAS 
D5MAS QUE SEAN NECESARIA , PAPA EL f:ljfvJPLIMIENTO DEL OS.JETO 

-DEL 0R(3·A.~·JJ2,!\~C; .. r" '-_P.$ QL~E LE El,.¡ClJrvl!Ef\JDE .. EL Tl~ULP~Rº ~E '· 'l 
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4 "PERIODICO OFICIAL 7 de Enero de 2008. 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, COMUNICACIONES, TRANSPORTES Y 
ASENTAMIENTOS, ASÍ COMO LAS OTORGADAS POR OTRAS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS. - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---

1.4 QUE SU DIRECTOR GENERAL EL LIC. ROBERTO F. REYES MONZALVO, 
. ACREDITA SU PERSONALIDAD CON NOMBRAMIENTO DE FECHA 
DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL CINCO, EL CUAL LE FUE OTORGADO 
POR EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO. - - -

1.5 QUE DE ACUERDO A LO QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 83 Y 84 DE LA 
LEY PARA LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN EL ESTADO DE HIDALGO, 
TIENE LA ATRIBUCIÓN DE SANCIONAR Y RETIRAR DE LA CIRCULACIÓN A 
LOS VEHÍCULOS CONTAMINANTES, EN COORDINACIÓN CON LAS 
AUTORIDADES DE TRÁNSITO ESTATAL Y MUNICIPAL. - - - - - - - - - - - - - - - - --

• 1.6 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO 4 DEL 
PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR OBLIGATORIO VIGENTE, ESTÁ 
FACULTADO PARA VIGILAR A LOS VEHÍCULOS OSTENSIBLEMENTE 
CONTAMINANTES, EN COORDINACIÓN CON LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE EN EL ÁMBITO . DE SUS RESPECTIVAS 
COMPETENCIAS, DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE ACUERDO DE 
COLABORACIÓN. - : - - - - - - - - - - - - - c. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

1.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN LA CALLE DE JOSÉ MA. IGLESIAS NÚMERO 
100, CENTRO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, ESTADO DE 
HIDALGO, C.P. 42000, TEL. Y FAX (01 771) 71 4-10-56, 71 4-50-87 Y 71 8-63-77; 
E-MAIL consejo1@prodigy:net.mx. - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

11.- DE "EL MUNICIPIO": - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11.1 QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ES LA BASE DE LA 
DIVISIÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE HIDALGO; ES UNA INSTITUCIÓN DE 
ORDEN PÚBLICO CONSTITUIDA POR UNA COMUNIDAD DE PERSONAS 
ESTABLECIDAS EN UN TERRITORIO DETERMINADO, CON AUTONOMÍA EN 
SU RÉGIMEN INTERIOR Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA.-

11.2 DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO. 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE HIDALGO, ARTÍCULOS 3, 51, 52 FRACCIONES 111 Y Llll DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y· LOS 
ARTÍCULOS 82, 83, 84 Y 85 FRACCIÓN 1 DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE EN EL ESTADO DE HIDALGO Y . DEMÁS LEYES, 
REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES LEGALES QUE DE ESTAS EMANEN 
DENTRO DE SUS FACULTADES Y OBLIGACIONES, SE ENCUENTRA LA 
PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, 
CON EL CONCURSO DEL ESTADO CUANDO ASÍ FUERE NECESARIO. - - - - - -

11.3 QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, L.C. RICARDO BRAVO 
DELGADILLO, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA CONSTANCIA DE 
MAYORIA RELATIVA DE LA ELECCION CONSTITUCIONAL ORDINARIA DE 
AYUNTAMIENTOS, OTORGADA POR EL PRESIDENTE DEL CONSEJO 
MUNICIPAL ELECTORAL DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO EN FECHA 
DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CINCO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - -
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A LOS VEHÍCULOS CONTAMINAN ES, EN AUXILIO DE LAS FUNCIONES DEL 
CONSEJO ESTATAL DE ECOLO ÍA Y .LAS AUTORIDADES DE .TRÁNSITO 
ESTA TAL, DE CONFORMIDAD CO LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 
82, 83, 84 Y 85 FRACCIÓN 1 DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
EN EL ESTADO DE HIDALGO; ART CULOS 87, 90, 178, 179, 180, 185, 186, 187 
Y 189 DEL BANDO DE POUCIA Y BUEN GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE 
TULANCINGO DE BRAVO, HIDAL O Y ARTICULOS 1, 2, 44, 45 Y 46 DEL 
REGLAMENTO DE TRÁNSITO MU ICIPAL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

11.5 QUE TIENE CAPACIDAD LEGAL SU ICIENTE PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE 
CONVENIO, ATENTO A LO QUE D SPONEN.LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 
11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTIC' DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
115 FRACCIONES 11 Y V, 130, 1 1 FRACCIONES VI Y XIII Y 145 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL E TADO DE HlDALGO; Y 39 Y 52 FRACCION . 
Llll DE LA LEY ORGÁNICA MUNICI AL - ~--- - - - -- -- - -- -- - - - - - ---~- - --

11.6 QUE TIENE SU_ DOMICILIO EN OULEVARD EMILIANO ZAPATA NO. 812, . 
FRACCIONAMIENTO LOS PINOS, TULANCJNGO DE BRAVO, HIDALGO. C P 
43612, TEL Y FAX. (01 775) 5 3 10 43 Y 75 . 3 01 23; E-MAIL: 

· · bravo_presidencia'--tulancingo@hot ail:com. 

1 

!H.~ . DE "LAS PA:RTES": - - - ~ - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - -_ - - - - - - - - ~ - - - - - -

ÚNICO.- MANIFIESTAN QUE SE RECO . OCEN PLENAMENTE LA PERSONALIDAD 
JURÍDICA CON.QUE SE OSTENTAN EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, Y SER SU 

. VOLUNTAD CUMPLIR CON L S DERECHOS Y . OBLIGACIONES 
CORRESPONDIENTES, EN LOS TÉRMI OS DE LAS SIGUIENTES: - - - - - - - - - - - - -

-------------~-------~C L Á U U L.A 5----~---•---------------

PRIMERA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE El OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO ES ELDE EJECUTAR ACCI NES PARA LLEVAR A CABO DE MANERA 
COORDINADA LA DETENCIÓN, S NCIÓN . Y RETIRO DE VEHlCULOS 
AUTOMOTORES CONTAMINANTES E CIRCÜLACIÓN, ENTENDIÉNDOSE POR 
ESTOS A LOS QUE EMITAN HUMO ÉGRO O AZUL EN FORMA CONTINUA Y 
NOTORIA, QUE SEAN DE USO P RT.ICULAR O DEL SERVICIO PÚBLICO 
MATRICULADOS EN EL ESTADO, Y QUE NO ACREDITEN LOS LÍMITES MÁXIMOS 
PERMISIBLES DE EMISIONES CONT MINANTES FIJADOS POR LAS NORMAS 
TÉCNICAS ECOLÓGICAS ESTATALES QUE NO CUENTEN CON VERIFICACIÓN 
VEHICULAR VIGENTE. 

SEGUNDA.- CON LA FINALIDAD DE D 
INSTRUMENTO LEGAL, "EL CONSEJ 
SIG\JIENTES ACCIONES: - - - -· - - - - - - -

R CUMPLIMIENTO AL OBJETO DE ESTE 
" SE COMPROMETE A REALIZAR LAS 

1.- COORDINARSE EN FORMA PE MANENTE CON "EL MUNICIPI0"
1 

PARA 
EJECUTAR LAS DETENCIO ES Y RETIRO DE VEHICULOS 
CONTAMINANTES EN CIRCULACI. N. -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2.-. CAPACITAR Y ASESORAR PER ANENTEMENTE A LOS AGENTES DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD · ÚBLICA, TRÁNSITO Y PROTECCIÓN CIVIL· 
MUNICIPAL AUTORIZADOS, PA LLEVAR A CABO LAS ACCIONES OBJETO 
DEL PRESENTE CONVENIO, . CON LA FINALIDAD DE OBTENER 
RESULTADOS SATISFACTORIOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - --

. . 
3.- DEPOSITAR EN EL FONDO AMB ENTAL DEL ESTADO~ A FIN DE QUE SE 

APLIQUE EN EL CUMPLIMIENTO . DEL OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO. HASTA EL 20% E LAS MULTAS QUE POR CONCEPTO DE 
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6 PERIODICO OFICIAL 7 de Enero de 2008. 

VERIFICACIÓN VEHICULAR PERCIBA "EL CONSEJO"; DICHO PORCENTAJE 
SE FIJARÁ DE CONFORMIDAD CON LAS DETENCIONES REPORTADAS POR 
''EL MUNICIPIO" Y DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA Y EL MANUAL 

·ANEXO AL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4.- EXPEDIR ANUALMENTE El PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECiDO EN LA LEY PARA LA PROTECCIÓN 
AL AMBIEKITE EN EL ESTADO DE HIDALGO. - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERA.- DEL MISMO MODO "EL MUNICIPIO" SE COMPROMETE A: - - - - - - - - - -

1.- BRINDAR A "EL CONSEJO" LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA 
COORDINAR Y APLICAR LAS ACCIONES REFERIDAS EN LA CLÁUSULA 
PRIMERA DE ESTE CONVENIO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2.- INSTRUMENTAR Y OPERAR UN PROGRAMA QUE TENGA POR OBJETO LA 
DETENCIÓN Y RETIRO DE VEHÍCULOS CONTAMINANTES QUE CIRCULEN 
DENTRO DE SU CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

3.- REPORTAR MENSUALMENTE A "EL CONSEJO" LOS DATOS DE LAS 
DETENCIONES Y RETIROS EFECTUADOS POR LOS AGENTES DE 
TRÁNSITO AUTORIZADOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

4.- IMPULSAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS. MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE VERIFICACIÓN VEHICULAR 
OBLIGATORIO VIGENTE CON LOS CONDUCTORES DE VEHICULOS QUE 
SEAN DETENIDOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTA.- PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO. A QUE SE REFIERE LA 
CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONVENIO, "LAS PARTES" SE COMPROMETEN A. 
PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EL ACUERDO QUE EMITA EL 
"MUNICIPIO" PARA LLEVAR A CABO .LAS DETENCIONES DE VEHICULOS 
AUTOMOTORES OSTENSIBLEMENTE CONTAMINANTES O QUE NO CUENTEN 
CON VERIFICACIÓN VEHICULAR VIGENTE, . DE .CONFORMIDAD CON EL 
PROGRAMA Y EL MANUAL ANEXO AL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES. - -

QUINTA.- "LAS.PARTES" CONVIENEN QUE EL PERSONAL APORTADO POR CADA 
UNA DE "LAS PARTES" PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE 
CONVENIO, SE ENTENDERÁ RELACIONADA EXCLUSIVAMENTE CON AQUELLA 
QUE LO EMPLEÓ Y POR ENDE, CADA UNA DE ELLAS ASUMIRÁ SU 
RESPONSABILIDAD POR ESTE CONCEPTO, Y EN NINGÚN CASO SERÁN 
CONSIDERADAS COMO PATRONES SOLIDARIOS O SUSTITUTOS. - - - - - - - - e - - --

SEXTA.- EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SURJA EN LA 
INTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO O . EJECUCIÓN DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, SERÁ RESUELTO DE COMÚN ACUERDO POR "LAS PARTES". - - -

SEPTIMA.- LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO INICIARÁ EL DÍA DE SU 
FIRMA Y CULMINARÁ EL DIA DIECISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO, Y 
POÓRÁ SER MODIFICADO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE "LAS 
PARTES", DEBIENDO DEJAR CONSTANCIA POR ESCRITO, LA CUAL DEBERÁ SER 
AGREGADA A ESTE CONVENIO PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES. - - - -

OCTAVA.- EN EL PRESENTE CONVENIO NO EXISTE ERROR. DOLO, NI MALA FE-· 
O CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUD!ERA ORIGINAR LA 
NULIDAD ABSOLUTA O RELATIVA DEL MISMO. - -- - -- - - -- --- - - - - - --- - - - - - -

LEIDO QUE FUE EL PRE:3ENTE CONVENIO Y ENTERADAS "LAS. PARTES" DEL 
CONTENIDO Y EFECTOS LEGALES DE LAS CLAUSULAS QUE A.NTECEDEN, LO 
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7 de Enero de 2008. PERIOD CO OFICIAL 

RATIFICAN· EN TODAS Y CADA UN DE SUS PARTES, Y LO FIRMAN DE 
.CONFORMIDAD PARA DARLE PL NA VALIDEZ, EN EL MUNICIPIO DE 
TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO, L DIA DIECISEIS DE OCTUBRE 15EL AÑO 

. DOS MIL SIETE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

CONSEJO ES"fl!TAl
OE ECOLOGIA 

OALVARADO 
DORGENERAL DE 
ÚBLICA Y TRÁNSITO 
NICIPAL 

GADILLO 
TE MUNICIPAL 

ITUCIONAL DE . 
\'fitfBiiÑetNGO DE BRAVO, Hl.DALGO 

TESTIGOS 

C. ALBERTO SANTUARIO ELIAS 
·PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, ECOLOGÍA, 

ZOOLÓGICO MUNICIPAL Y PARQUES Y 
. JARDINES DE LA H. ASAMBLEA 

MUNICl,PAL 
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8 PERIODICO OFICIAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
VILLA DE TEZONTEPEC, HIDALGO. 

ACTA DE CABILDO 

7 de Enero de 2008. 

En el Municipio de Villa de Tezontepec, Hgo,, siendo las 17:23 Horas del dia 29 de 
Diciembre del año2006, se encuentran reunidos en Ja Sala de Cabildos Jos integrantes 
del H. Ayuntamiento; los CC. lhg_ Guillermo Antonio Ávila Bautista, Presidente Municipal 
Constitucional; C.P. Harry Antonio Enciso Posada; Síndico Procurador; los Regidores, 
C. Martín González Acosta, C_ Edith Pérez Acosta, C. Felipe Lucio Cruz, C_ Juan Carlos 
Canales Curie!, C. Sara Montiel Cervantes, C. Mima Aguirre Romero, C. Carlos 
Ramírez Trejo, C. Rosa María Romero Enciso y C. Noe Ángel Alvarado Lozano, 

· Secretario General Municipal Lic. Armando Godinez Orozco, para sesionar en reunión 
ordinaria de cabildo bajo el siguiente orden del día 1.- Pase de Lista y Asistencia, 2_
Declaración de Quórum Legal; 3.- Inicio de la Sesión, 4.- Lectura del Orden del Día, 5.
·Lectura del acta anterior para su aprobación, 6.- Solicitud de los vecinos de Acozac 
para la autorización del plano realizado del inmueble con número de escritura_ 7327 
volumen 1.18 fol. 216, 7.- Autorización al C.P. Harry Antonio Enciso Posada, Sindico_ 
Procurador del H. Ayuntamiento de Villa de Tezontepec para la firma de Escrituras 
Públicas de lotificacion, venta y/o donaciones del inmuebie ubicado en los límites de la 
comunidad de Acozac, con número de escritura 7327 volumen 118 fol. 216 inscrito en el 
Registro Público de Ja Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de Tizayuca, Hgo_ 
No.2 de .la Sesión V de fecha 18 de Agosto de 1995 y de la misma manera, protocolice 
ante el Notario Público todas las Actas de Cabildo anteriores y la presente relativas al -
predio en mención, 8.- Designación del Recinto Oficial para el primer Informe, 9_
Designación del miembro del H. Ayuntamiento para la contestación al informe del 
Presidente Municipal, 10.- Asuntos Generales, 11.- Clausura de la sesión_ En el primer 
punto del Orden del Dia, se paso lista de asistencia; en el segundo punto habiendo 
concurrido la totalidad de los integrantes del H. Ayuntamiento, se declaro Quórum Legal 
para sesionar, en el tercer punto, se dio inicio a la Sesión, en el cuarto punto se dio 
lectura al Orden del Día y se incluyeron los asuntos generales a tratar los cuales fueron: 
Oficio de solicitud de agua potable para la comunidad de Acozac y una vez que fue 
leido el punto se cerraron para que fueran todos los asuntos a tratar. En el punto 
número cinco, se dio lectura al Acta anterior para su aprobación y fue aprobada por 
unanimidad, quedando agotado este punto. En el sexto punto, solicitud de los vecinos 
de Acozac par¡;i la autorización del plano realizado del inmueble con número de 
escritura 7327, volumen 118, fol. 216, una vez que fue analizado, se sometió a votación 
para autorización de lotificacion de 119 lotes siendo aprobado por unanimidad y 
agotado este punto a su vez. En el séptimo punto, autorización al C.P. Harry Antonio 
Enciso Posada, Síndico Procurador del H. Ayuntamiento de.Villa de Tezontepec para la 
firma de escrituras públicas de Jotificacion, ventas y/o, donaciones del inmueble ubicado 
en los límites de la comunidad de Acozac, con número de escritura 7327, volumen 11 O 
fol. 216, inscrito en el Registro de la Propiedad y del Comercio del Distrito Judicial de. 
Tizayuca, Hgo_ No. de la Sesión V de fecha 18 de agosto de 1995 y de misma manera, 
protocolice ante el Notario Publico todas las Actas de Cabildo anteriores y comentando, 
se sometió a votación, quedando aprobado por unanimidad y firma de conformidad 
dentro del cuerpo del plano de Jotificacion de los 119 lotes de Ja comunidad de Acozac 
quedando con esto agotado este punto. En Jo correspondiente al punto número octavo, 
noveno, y décimo se desahogaron de la manera acostumbrada, onceavo punto.
Clausura de Ja Sesión.- Una vez agotada la Orden del Día, se dio por clausurada siendo 
las 18:50 horas del mismo día, convocándose para la siguiente Sesión de Cabildo el dia 
26 de Enero del mismo año a las 17: 00 hrs., del .día_ 
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\' 

Tezontepec, Hgo. 17 Diciembre de 2007. 

El que suscribe Lic. Armand Godínez Orozco, Secretario General 
Municipal de Villa de Tezontepe Hgo., Con fundamento en el artículo 93 
Fracción N de la Ley Orgánica Muni ipa! del Estado de Hidalgo, certifico que 

·las presentes fotocopias fueron. tom das del acta original del libro de Cabildos 
del día 29 de Diciembre 2006, misma 1 que tuve a la vista, y consta de dos fojas 
útiles por un solo lado. _ . 

lugar 
Cabe señalar, que la presente _ e otorga para los fines legales a que haya 

' . 
---------------------~---------
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10 PERIODICO OFICL>\L 

AL: PÚBLICO EN GENERAL: 

7 de Eneto de 2008 
77'7ªVITirPiJ!SWF%'SD<j¡,' 

POR ESTE COMUNICADO SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LOS PROPIETARIOS 
Y/O CONDUCTORES DE VEHiCULOS AUTOMOTORES, QUE EL DÍA TREINTA Y 
UNO DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, EL CONSEJO ESTATAL DE ECOLOGÍA Y 
EL MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO, DEL ESTADO DE HIDALGO, 
CELEBRARON UN "CONVENIO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN", PARA EL 
CONTROL VEHICULAR, CONSISTENTE EN EJECUTAR ACCIONES PARA QUE DE 
MANERA COORDINADA SE REALICE LA DETECCIÓN, SANCIÓN Y RETIRO DE LA 
CIRCULACIÓN, A LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE EMITAN 

· CONTAMINANTES (HUMO NEGRO O AZUL) Y/O QUE NO CUENTEN CON LA 
VERIFICACIÓN VEHICULAR VIGENTE, SEAN DEL SERVICIO PÚBLICO O DE USO 
PARTICULAR, MATRICULADOS EN EL ESTADO DE HIDALGO. 

LO ANTERIOR, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR EL MEDIO AMBIENTE Y 
DISMINUIR LA EMISIÓN.DE CONTAMINANTES EN EL AIRE QUE RESPIRAMOS, EN 
BENEFICIO DE TODOS. 

L.C. . LLO 
~. PRESIDEN'l'E MUNICIPAL 

rutANg~~~~~~~::6-, ~~ALGO 

CONSEJO ESTATAl
OE ECOLOGJA 
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7 de Enero de 2008. PERIOD CO OFICIAL 

AVISOS JUDICI LES Y .DIVERSOS 

o 

1 - ' - -

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTidULOS 967, 968 APARTADO B, EN SUS 

DNERSAS FRACCIONES, 970, 971, f72, 973 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, SE CONVO A QUIENES DESEEN ADQUIRIR EL 

BIEN INMUEBLE UBICADO EN CA RETERA TIJLA-TEPEJI, DEL BARRIO OE 

· TLAXINACALPAN, EN TEPEJI DE RIO DE OCAMPO, HIDALGO. CON LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS V COLINDAN IAS: AL NORTE EN TRES LINEAS 21.00 

MTS., 15.40 MTS., 15.50 MTS., Y COLINDA CON MARIA· LUISA SANCHEZ 

ORTEGA. AL SUR EN DOS LINEAS 3.00 MTS., 37.30 MTS., Y COLINDA CON 

SEBASTIAN AVILA Y PROPIEDAD PAR CULAR. AL ORIENTE MIDE 19.00 MTS., Y 

COLINDA CON CARRETERA TIJLA-TE EJI. AL PONIENTE EN DOS LINEAS 5.50 

MTS., Y COLINDA· CON MARIA 

. COLINDA CON VICENTE ~JARV. 

IJSA SÁNCHEZ ORTEGA Y 34.00 MTS., 

; PARA QUE COMPAREZ.CAN ANTE ESTA 

AIJIDRIDAD CON_,OO"""'M,,,I""C"'ILI""O"'-"""NL..C!"f--'~"'-""""--"""'~""'-'"""" =~~=~~ 
HEROE GENER CRISTÓBAL SALI . 

,.ES.,_T,..A'--"'C.,IIJ,_,D"'A"'D'--"'DE"'--'TE""'-'H""UA"'NT"-'-'E""P""EC"'-'"'f"X"'A!""CA""'- A LAS DIEZ HORAS DEL D IA 

DIECISIETE DE ENERO DEL AÑO OS MIL OCHO, FECHA EN QUE TENDRA 

VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE EMATE EN .PRIMERA ALMONEDA DEL 

ALUDIDO BIEN INMUEBlE, SERVIRA DE POSTURA LEC..AL LAS DOS TERCERAS 

. PARTES DEL VAlDR DEL AVALUO BRE LA CANTIDAD liJE OCHOCIENTOS 

SESENTA y cmco MIL DOSCIENTO CINCO PESOS CON SESENTA CENTA os 
LOS INTERESADOS DEBERÁN .DE E HIBIR POR ESCRIID SU POSTURA V EN 

BILLETE DE DEPOSITO DE ACIONA FINANCIERA, S.A., EL DIEZ POR CIENTO 

DE SIJ PUJA,--- ------C---------- ------ --C-----------7------- -----------------

BRE DE 2007. 

C. EDU BRERA. 

11 
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UNITARIO 
AGRARIO 
DISTRITO l 4 

PERIODICO OFICIAL 

TRiBUNAL UNl_T ARIO AGRARJO 
DISTRITO 14, PACHUCA, HGO. 

EXPED!ENTE 
POBLADO 
MUNICIPIO 
ESTADO 
ACCIO:--J 

EDICTO 

1171(07-14 
CAXUXI 
SAN SALVADOR 
HIDALGO 
PRESCRIPCIÓN 

- - - NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO: a la SUCESIÓN A BIENES DE PASCUAL 
MONTIEL HERNÁNDEZ; se hace de su conocilniento que el C. BRAULIO LUCIANO 
DÍAZ VELASCO, le demanda fo prescripción vía contenciosa de la parcela nú1nc10 654, 
ubícada en el ejido de Caxuxi. Municipio de San Salvadm, Estado de Hidalgo, demanda que 
fue admitida por auro de fecha cuacro de diciembre del aiío en curso, y la audiencia de ley 
tendrá lugar el próximo día JO DIEZ DE MARZO DEL AÑO 2008 DOS MJL OCHO, A 
LAS- 12:30 DOCE HOR..\S CON TREINTA l\1INUTOS. en el do1nicílio del TribUirnl 
Unita1io Agrario, ubicado en Avenida Cuauhtéinoc nú1nero 606-B, Colonia Centro, de la 
Ciudad de Pachuca, Hidalgo, previniéndole para que Ja conleste a l[iáS tardar el dia de la 
audiencia de ley, la cual se llevará a cabo aún sin su presencia, en tén1linos de lo d_ispuesto por 
el aiiículo 180 de la Ley Agrmia, APERCIBIDA que de no presenfarse, se tendrá por 
contestada la demanda en sentído negativo, y que de no ¡;etlalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la sede del Tribunal, k1s subsecuenles, aún las de carácter personal, se k 
harán por 1nedio de Jos ESTRADOS dd Tribunal, en ténn1nos a lo dispuesto por el artículo 
173 de la Ley Agraria; las copias de traslado se encuentran a su disposición en este Unitario, 
además se ordena nolificar_y emplazar por ediclos, publicándose por dos veci:s dentro de un 
plazo de diez días, en el Periódico ··EJ s·ol de Hidalgo··. en el Periódico Oficial del Gobien10 
del Estado, en los Eslnidos del Triburrnl Unitm·lo Agrario y en la Presidencia J\.1unicipa1 de 
San Salvador, Estado de Hidalgo. - - - - - - DOY,..fE_--o:-"-:"·:-_~>,- ----,,,-~ .- - --- - - - - - - - - - -
- - - - . Pachuca. Hidalgo, a cwnro de diciemb1·e Me! afio d9s .. n:ii-I sje_te. - - -- - -~ - - - - - - - - - - - -

EL SECRETARI0°D
iJ<::, E.>:E)< 

DOS"B" 
lluiz 

2 - 1 

7 de Enero de 2008. 
= 
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7 de Enero de 2008. , PERIO ICO OFICIAL 13' 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ordinario Civil,. pro(novido por .Guadalupe rtiz 
Dotnínguez, en contra de Unidad Hidalgo, Asociación Civil, Ra ón 
Rivera Ramos y Mario Avila Estrada, expediente número 310/2 06, 
se dictó un auto que en lo condUcente dice: 

"COmo' se sollcita y toda vez que ha sidO imposible· eStablec r el 
domicilio de la parte demandada- Ramón Rivera Ramos y Uni ad 
Hidalgo, Asociació11 Civil, se autoriza que esta sea emplaz da 
mediante edictos que se publíquen por -3 treS·veces consecutíva en 
el Periódico Oficial del Estado de H_idalgo y en el ·perió ico 
denominado Milenio Hidalgo, en los cuales se le haga saber d la 
demanda entablada en su contra para que se presente, dentro d un 
térniino de 40 cuarenta días .. -contados a partir de la última publica ión 
que_--se realice en el Periódico Oficial del Estado a dar contestaci n i3. 
la inisma, apercibido que en caso de no hacerlo así será dec!a ado 
~ebelde y presuntivamente confeso de los hechos é¡ue dej dé 
contestar y se ordenará que.toda-resolución- s,e.le notifique por m dro 

·de cédula, quedando a Sl! disposic_ión en este Org-a'no Jurisdicc1 nal 
las correspondientes copias de traslado, requiriéndole además ara 
que señale domíéilio en esta ciudad para recibir notificacio es 
personales, baja apércibim1ento que -de no hacerlo así todo prov ido 
le será notificado po( rr:i~dio de lista. 

Publíquense -los ·edictos correspondientes por .3 tres veces 
consecutivas en el Perió-dico Oficia] del Estado y en el penó ico_ 
denominado Milenio 'Hid?lgo-. 

-3 

Pachuca, Hgo., agosto de 2007.-LA C ACTUARIO.-LIC LET CIA 
SANDOVAL ALVAREZ -Rúbrica 

Derechos Enterados. 04-12-2007 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Z:IMAPAN, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Familiar de Divorcio Necesario, prom Vida 
por_ Marciano Ramírez Reséndiz, en contra de lrma González e la 
Cruz, dentro del expediente 32212005, el ciudadano Juez Mixt de 
Primera Instancia-de este DistritO Judicial, dictó un· acuerdo qu en 
lo Conducente dice. ' 

"Zimapán de_ Zavala, Estad_o de Hidalgo, a 15 quince de novie bre 
de 2007 dos mil siete. 

Por presentado .Marciano Ramírez Reséndiz con -su· escnt de 
cuenta.- Visto lo soliCitado y con fundamento en lo~ Artículos 18, 57, 
74,-81, 91-, 92, 98 y 100 del Código de Procedimientos Famili res, 
reformado para- ·el Estado de _Hidalgo, se Acuerda: 

L- Agréguese el anexo exhibido ~en el de cuenta, para que 1'urta 
sus efectos legales correspondientes. , -

. . ' 

I!.- -Como !o solicita la promovente y en virtud de que no el' iste 
oficina Telegráfica en er Municipio de Tasquíllo, Hidalgo y qu del 
inf.orr'ne de la Pres.1dencia Municipal de Tasquillo,. Hidalgo, en la que 
se desprende que e~ el domic1lio de la parte demandada que 
proporciona y ubicado en el conocido de la comunidad de San P dro, 
de dicho Munlcip10, mediante diligencia de fecha 30 treinta de a asto 
de 2005 dos m.il cinco, se corrobora que la parte demandada yi' no 
vive en dicho domicilio y que de los inforñies rendidos p r la 
Administración de Corr~os, T13léfonos ds México, Policía Mihis erial 
de esta loca!idad e Instituto Federal Electoral no se ha po ido 
determinar el domicilio· de la parte demandada lrma González e la 
Cruz, en consecuencia se autoriza para que -sea emplazada metj nte 
edictos que se publiquen por -tres veces en e!- Periódico Oficia de! 
Estado y Sol de Hidalgo, en los cu8!es se le- haga saber a la ¡jer ona 
antes citada, de !a dem~nda incoada en su contra para qu en 
términos del Artículo 91 del Código de_ Procedimientos Famili res 
reformado para el Estado d9 Hidalgo, compa¡ezca dentro d un 
término de cuarenta días. contados a partir en que sLJrta sus ef etas 
la última publicación del edicto que se realice en el Periódico 1cial 
del Estado a :dar -contestación a _la misma, haciendo vale las 
excepciones y defensas que conSidera Perfinentes, aperc1b-ida ·que -
en caso de no hacerlo será declarada rebelde y. presuntiva ente 
confesa de !os heChos que de la misma deje de contestar, así ismo 
reqülérasele para·que señale domicilio para oír y recibir not1ficac· nes 

en esta ciudad; apercibida de que en Caso contrario todo proveído ie 
será notif1ca_do por ·medio de cédula que se fije en \os .tableros; 
not1ficadores de este Juzgado, qu.edando a su disposición las copias 
de traslado en· esta Secretaría 

111.---Sé faculta 81 Actuario qUe cOrresponda para que expida !os! 
edictos antes orden_a'dos para su debida publi?ac1ón. 

IV.- Nottfiquese y cúmplase __ 

Así, lo acordó y firma el ciudadano Licenciado Femando Romero' 
Domínguez Juez 'Mixto_ de. Primera lristancia- de este Distrito Judrcial, : 
que- actúa legal-mente con Secretario Licenci'ado Sergio Raúl; 
Hernández Lárrea, que autentica y dá fe. Doy fe". ' 

3 "3, 

Zimapán de Zavala1 Hgo., noviembre de 2007.-L:A C. ACTUARIO.-; 
LIC. VIANEY PAREDES RESENDIZ -Rúbrica. 

Derechos Enterados. 05-12-2007 · 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca de
1 

Soto, :Estado- de Hidalgo, se tramita un. Juicio Sucesorio 
ln~stamentario, promovido por Salvador Medina y Maria de Jesús 
Medina- a -bienes de. ·Esperanza Mediná Mendoza., radicándose la' 
demanda .bajo el expediente número 558/2007 y en el cual se dictó 
ur, auto que dice: 

"Pachuca de S-0to, Estado de Hidalgo,-- a 16 dieciséis de octubre: 
del año 2007 dds mil siete_ 

Visto el' estado. procesal que gua.rdan los presentes autos y con' 
fundamento en el Artículo !)5 del Código' de ProcedimiBntos Civiles; 
vigente en el Estado, as1 como \o Sustentaba en la Jurisprudencia. 
Firme del Poder Judicial de -la Federación 1917-1985, Cuarta Parte,! 
Tercera Sala Titulada: "Diligencias para Mejor Proveer.~- El uso que' 
los Tribunales hagan de la facultad que tienen de mandar practicar 
diligencias para mejor proveer, no puede considerarse agravio para 
ninguno de los litigantes, ni altera las partes substanciales dei: 
procedimiento, ni deja sin defensa a ninguna de las partes", se' 
Acuerda:: -

_ L- Vistas l?ls actuaciones procesales d91 expediente en que se, 
actúa mismas que hacen prueba plena en términos del- Artículo 409: 
del' Código de Procedimientos Civiles, s~.-desprende _del· Acta de. 
Dtfunsión .de la de cujus -~spSranza Medina· Mendoza que obra a 
Fojas 6 de autos que er.a viuda y sin que esto implique suplencia de' 
la queja ni violación al procedimiento se requiere _a los denunciantes 
para que exhiban a la-brevedad posible el Acta de Defunción de 
qtlien fuera cónyuge de la de cujus y toda vez que los denunciantes: 
omítieron informar cuantos hermanos tuvo Ja de cujus- y vista la' 
respuesta número 8 ocho del testimonio del tercer testigo Euleterio· 
Eustacio Olguín Mejía que declaró -en la audiencia testimonial de: 
fecha 22 veintidós de agosto del año en curso que existe otro heredero 
que al parecer se fue a radicar a Puebla, es por lo que se requiere a' 

_dichos denunciantes informen ·el nombre y domicilio de dicha persona.
1 

11.- Ahora l::>ien tomando en consideración qu~ los denunciantes¡ 
son parientes colaterales y en términos del Artículo 793 del Código 
dé Procedimientos CivileS, puqlíquense por 2 dos veces consecutfvas1 

en el Periódico Oficial del Estado y en los lugares públicos de'. 
costumbre los avisos correspondie_ntes haciendo saber !a radicaicón: 
de la presente sucesión y llam_andci a Juicio a los que s~ crean con 
igual o mejor derecho a heredar los bienes de Esperanza Medina: 
Mendoza, quienes deberán de presentarse en este H. Juzgado ·dentro 
de cuarenta días, Siguientes a la última publicación en el Periódico. 
Oficial_ del Estado. · · 

111.- En· corysecuencia de lo anterior el.suscrito Juzgador se reserv~ 
el dictado del auto declarativo de herederos ordenado en autos, hasta: 
e~ tanto §>e subsane la 1rregu!aridad reférida. 

IV.-: Notifiques~ -Y cúmp!a.se. 
2 -1 

Pachuca de Soto, Hgo:, a _06 cle.djci~mbre de 2007.-LA e: 
ACTUARIO -LIC. VALENTINA SANTOS GARCIA.-Rúbrica 

Derechos Enterados_ 18-12-2007 
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14 PERIODICO OFICIAL 7 de Enero de 2008. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

' El próximo día 25 veinticinco de enero del año 2008 dos mil ocho, 
a las 9:00 nueve horas, en el local del Juzgado Segundo CiVil y 
Familiar de Tulancinga de Bravo, Hidalgo, tendrá veriflcatlvo la 
Priinera Almoneda de- Remate, dentro del JuiCio Ejecutivo Mercantil 
actualmente seguido por Lii:::s. Alfredo Hernández González y!o 

_ Anacleto Adrián Briones Herrera Endosatarios en Procuración de la 
C_ Matilde González Cruz, en contra de Hilario Hernández Mendoza, 
exped1ente·número 32/05, en virtud de haberse decretado en pública 
subasta la venta del bien inmueble embargado en diligencia de fecha 
15 quince de febrero del año 2005 dos mil cinco, dentro del presente 
Julcio,_cuyas característiCas son las siguientes: Predio urbano con 
construcciones ubicado en la calle Jesús Morales número 103 ciento 
tres, de !a colonia Ahuehuetitla, actualmente Plan de Ayala, de la 
ciudad de. Tulancingo, Hldalgo,.cuyas medidas Y colindanclas, según 
peritaje son las·s1guientes: Al Norte; 21.00 metros y linda con calle 
Jesús Mora!es; Al Sur· 15.85 metros y linda con Aurel10 López 
Sánchez; quiebra hacía el Oriente. En 8.00 metros con Alberto 
Guzmán; quiebra hacia el Sur: En 4.60 metros con Alberto Guzmán; 
quebrando nuevamente hacia el Oriente: En 8.70 metros con Alberto 
Guzmán Escobedo; Al Poniente: En 16.95 metros y linda con 
Sebastíán Hernández, con una superficie total de 135.00 metros 
cuadrados, siendo postura legal· la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $383,400.00 (TRESCIENTOS 
OCHENTA Y TRES. MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M'.N ), 
Valor pericial estimado en ai.Jtos. Se convocan postores. 

Publíquense los edictos correspondientes por tres veces 
consecutivas dentro de nueve días, en e! periódico Sol de Tulancingo 
y en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, así como en el lugar 
de ubicación del bien inmueble a rematar y Jugares públicos de 
costUmbre Doy fe. 

3 - 1 

Tulancirrgo, Hgo.-LA C. ACTUARIO.-LIC. ROSALBA VERONICA 
CAMPERO CERON.-Rúbrica. 

D.erechos Enterados. 12-12-2007 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

Que en los auto& del Juicio Escrito Familiar (guarda y custodia), 
promovido por Hora'cio Guzmán Delgado, en contra de Angélica Loreto 
Tapia Estrada, expediente número 644/20071 obra un auto que a la 
letra dice: 

"Mixquiahuala de Juárez, Hidalgo, a 30 treinta de noviembre del 
2007 dos mil siete. 

Por presentado Horacio Gu.zmán DelgadO con su escrito ¡je cuenta. 
Visto su contenido y con fundamento en lo dispuesto por los Artfcul6s 
78, 87, 88, 226, 251 del Código de Pfocedimientos Famil'1ares vigente 
en la Entidad, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el ocursante y visto e!I estado procesal que 
guardan los presentes autos y en virtud de que los oficios que obran 
en autos expedidos por Administrador de Correos, Adniinistrador de 
Telégrafos, así como Teléfonos de México, no se desprende dato 
alguno del domicílio de AngélíCa Loreto Tapia Estrada y no obstante 
que la Vocal de la Junta Local Ejecutiva de Hidalgo y el Jefe de 
Grupo de la Policía Ministerial Grupo Mlxqutahuala, informaron a esta 
Autoridad registro, domlcilio de dicha persona, el cuai resulta ser el 
mismo que la parte actora sei1alara en su escrito inicial de demanda, 
al cual acudió !a actuario de la adscripción encontrándose 
imposibllitada a emplazarle a !a demandada por las raiones 
asentadas en diligencia de fecha 12 doce de· octubre del año en curso. 

ll.- En consecuencía y en .cumplimiento a .lo previsto por el Articulo 
78 de! Código de Procedimientos Fa.millares, publiquese loS edictos 
por tres_ ve.ces consecutivas en· ef Periódico Oficial del Estado y El 
Sol de Hidalgo de la 'región haciéndose saber a la demandada 
ciudadana Angélica Loreto Tapia Estrada, ·que en este H. Juzgado 
se encuentra radicado· el Juicio Escrito Familiar de G<Jarda y Custodia. 
prorr1oviCo por Horacio Guzmán Delgado, er cc1:tra de Angélica Loretc1 

T2pis .Est~ada s sfactci de que corno2rezca a. este H. ~hJzgsdo e. .ja1· 
:::ont·?S'.:::ic'._'.:;, 2 l2 ::ie!T',a',da sn-~c;ci¿-::'.¿ si-· su cc;1-·~r~ .::~nt1·c, d2i tSr.-:i"i,...1c 

.~' - ,. ,- -.. -, .. - -

que en caso de comparecer será declarada presuntamente confesa 
de Jos hechos que de la misma deje de contestar, asimismo para que 
seílale domicillo para oír y recibir notificaciones en este H. Juzgado, 
apercibida que en caso de no hacerlo así se !e Qotrficará por medio 
de lista, que se fije en tos tableros notificadores de este H. Juzgado 

111.- Los acuses de reciba ,qu'e se acompaña al de cuenta, agréguese 
a sus autos para que surta sus efectos legales correspondientes 

IV. - N otifí qL!ese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la ciudadana Licenciada Beatriz Nieto 
Veláiquez Juez de lo Civil y .Famllrar de Primera Instancia con ejercicio 
de este Distrito Judrcial, quien actúa ante Secretario de Acuerdos 
Licenciada María de Lourdes Soberanes Monterrubio, quien dá fe". 

3 . 1 

Mixquiahuala de Juárez, Hgo., a 07 de dicfembre de 2007.-lA C. 
ACTUARIO .• UC. LOURDES PEREZ MARTINEZ.-Rúbrica 

Derechps Enterados. 12-12-2007 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Cn los autos del Juicio o·rdinario Civil, promovido por Jesús Rojo 
Rosas, en contra de Arturo Palma Valle, Gregario Vega Martínez, 
Elías O!guín Durán y Leticia Mazzoco Dozzetti, expediente número 
556/2007, la C. Juez Sexto de lo Civil, dictó un auto que en su parte 
conducente dice: · 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 20 veinte de noviembre 
de 2007 dos tli¡1·s1ete. 

Por presentado Jesús Rojo Rosas con su escrito de cuenta Visto. 
lo solicitado y con funda'mento E!n lo dispuesto por los Artículos 109, 
111, 113, 116, 121, 253, 254, 256, 257 y 258 del Código de 
Procedimientos Civiles, ~e Acueida:. 

!.- Agréguense a los autos los acuses de recibo que exhibe para 
qwe surtan sus efectos ~egales procedentes. 

JI.- Toda vez que no a sido posible encontrar al demandado en e! 
domicilio proporcionado por el actór y por. el Vocal Ejecutivo ·del 
Registro Federal Electoral en el Estado de Hidalgo y Policía M1nistenal 
corno. se desprende de autos, así· como que de Jos. informes recibidos 
de Admistrador de Correos·y fle ·Telégrafos y se desprende que no 
existe domicilio cierto del demandado· Arturo Palma Valle, se autoriza 
el.emplazamiento por medio de edictos que se publíquen por 3 tres' 
veces consecutivas en el Periódico OfiCial del Estado y El Sol de 
Hrdalgo, concediéndose al demandado Arturo Palma Valle en término· 
legal de 40 cuarenta días que empezarán a contar a partir de la .últirria 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, para el efecto. de que 
co'mpárezca ante este H. Juzgado a dar contestación a Ja demanda 
entablada en su contra, quedc3ndo en esta Secretaría a su dis·posición 
las copias de traslado correspondientes, asim.ismo se le requrere para 
que .señale domicilio ante esta Autoridad, apercibido de que en caso 
de no hacerlo así, se le notificará por medio de cédula que se fije en 
los tableros notificadores de este H. Juzgado 

IH.- Por acusada la rebeldía en que incurrió la parte demandada 
Gregario Vega .Martínez, Elías Olguín Durán y Leticia Mazzoco Dozzeti 
al no dar contestación a la demanda instaurada en su contra dentro 
del término concedido para ello, por lo que se declara prBsuntivamente 
confeso de los hechos que de la misma dejó de contestar. 

IV.- En consecuencia .del .punto que antecede notifíquese en fo 
suosiguiente a los demandados Gregario Veg;;;i Martínez, Elías O!g¡uín 
ou·rán y Leticia Mazzoco Dozzeti par· medio de cédula que se fije en 
!cS tableros notificadores de este H. Juzgado. 

\J.- Nof1ñquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la Licehciáda María Benilde Zamora González 
Juez Sexto de lo Civil de este Olstrito_Judicia!, que actúa con 
Secretario de Acuerdos Liceñc!ada María Conc-epción Ortega Ruiz, 
que dá fe". 

3 - 1 

P2:chuc,;, H:;;c.., a 26 je n'::;.vier.-ibrc oe. 20ü7 -L.. . .Q. '- f\CTL.LW.P:O -
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'"' '°"º °' ''°" PERIO~fCO OFICIAL ~ • '° 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR . · edictos por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial. 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

Dentro del expediente .número 51/2006, radicado en 'el 
Juzgado Segundo Civil y Familiar de Divorcio Necesa io, 
promovido por Luz María Pérez Badillo por su propio dere ho 
y en representación de sus menores· hijos de nombres J sé 
Miguel y Luz Estrella de apellidos Romo Pérez, en contra de 
Miguel Angel Romo Rojas, por auto de fecha 07 siete de 
diciembre del año 2007 dos mil siete, se ordenó publicar el 
presente proveído que a la letra dice: 

''Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 07 siete de diciembre el 
año 2007 dos mil siete. 

1., Como lo. solicita la proinovente se señalan de nueva cue ta 
las 09:00 nueve horas del día 22 veintidós de enero del año · 
2008 dos mil ocho, para que tenga verificativo la prue a 
confesional ofrecida y admitida a la parte actora y a cargo el 
C. Miguel Angel Romo Rojas, en el domicilio señalado en au os 
por los conductos legales cítesele para que eí día y hora an es 
señalado comparezca al local de este H. Juzgado a absol er 
posicio-nes en forma personal y no por Apoderado Legal, 
apercibida que. en caso de no comparecer sin justa causa, s rá 
declarada confesa de las posi.ciones que previamente se le 
form~le, sean ·calificadas de legales y dejen de contestar. 

11.- Publíquese dos veces consecutivas el presente auto en 
el Periódico Oficial. · 

111.- Notifíquese y cúmplase. 
2 1 

Tulancingo, Hgo., diciembre 07 de 2007.-LA C. ACTUARI .
LIC. TANIA LARIZA PFEIFFER PECERO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 12-12-2007 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado· Primero Familiar de este Distrito Judicial se 
promueve Juicio de Divorcio Necesario, promovido por Gen ro 
Cruz Martínez, en contra de Angela Sandoval Moral s, 
expediente número 183/2006. 

Pa_chuca, Hidalgo, a 25 veinticinco de octubre de 2007 dos 
mil siete. · 1 . 

Por presentado Genaro Cruz Martínez con su escrito de 
·cuenta y publicaciones. Visto lo solicitado y con fundame to 
en lo dispuesto por los Artículos 57, 58, 82, 91, 92 y 100 el 
Código de Procedimientos Familiares 652, 627 del Código de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se Acuerd : 

1.- Por acusada la rebeldía en que incurrió la contraria al no 
haber dado contestación a la demanda instaurada en su con ra .. 

11.- Las subsecuentes notificaciones que hayan de 
practicársele a la C. Angela Sandoval Morales, efectúe:ns le 
por medio de cédula que se fije en el tatílero notificador de 
este H. Juzgado salvo que con posterioridad se ordene Ira 
cosa. 

1 

IV.- S_e abre el preserlte Juicio a prueba por el término lel:ial 
de 1 O diez días comunes a las partes. · . 1-

111,- Se declara fijada la litis en el presente Juicio. 

V.-. Publiquese el presente proveído p_or medio de 

VI.- Nofülquese y cúmplase. 

Así,,lo acordó. y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar Lic. , 
María del Rósario .Salinas Chávez, que actúa con Secretario 
Lic. Leticia Pelcastre Velázquez, que autoriza y dá te. · 

2-1 

Pachuca, Hgo., 07 de noviembre de 2007.-LA C. 
ACTl)ARIO.-LIC. PATRICI ELENA URIBE LEYVA. 

Derechos y Enterados. 11-12-2007 

JUZGADO PRJMERO CIVIL Y FAMILIAR 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO ' 

Que en los autos del Juicio Escrito Familiar, promovido por · 
René Mimila Arroyo, en contra de María Luisa Ortiz Ortiz, 
expediente número·662/20.ll6, obra una sentencia definitiva : 
de fecha 19 diecinueve de oct9bre del 2007 dos mil siete, que ' 
en sus puntos resolutivos dice: 

"PRIMERO.- El actor René Mimila Arroyo, probó los hechos ¡ 

motivos de sus pretenciones, la demandada. María.Luis Ortiz ' 
Ortiz, no contestó la demanda instaurada en su contra, 
si~uiéndose este Juicio en su rebeldía., · 

SEGUNDO.- Se declara disuelto el matrimonio celebrado por • 
René Mimila Arroye y María Luisa Ortiz Ortiz y se decreta el . 
divorcio necesario, teniéndose como cónyuge culpable a María · 
Luisa Ortiz Ortiz. 

TERCERO.- Prevéngase a la señora María Luisa Ortiz Ortiz , 
de que en lo sucesivo deberá usar su. nomtire de soltera, de ' 
conformidad. con lo dispuesto por el Artículo 159 del Código 
Familiar. 

CUARTO.- En términos del Artículo 82 fracción 1 del Código 
Familiar, se declara disuelta la sociedad conyugal habida entre 
los divorciantes de este Juicio Ja cual en su caso será liquidada ' 
en ejecución de sentencia. 

'1UINTO.- Quedan ambos cónyuges en aptitud de contraer ' 
nupcias, una vez que cause ejecutoria la presente resolución 
por lo que respecta a la parte actora y por cuanto hace a la 
pa,rte demandada hasta en tanto transcurran 2 dos años de i. 
ejecutoriado el divorcio. · 

SEXTO.- Publíquense los puntos resolutivos de esta ' 
resolución por dos veces consecutivas en los lugares públicos ' 
de costumbre y en el Periódico Oficial de!Estado y El Sol de ' 
Tulancingo. 

SEPTIMO.- No se hace espe6ial condena en costas en virtud , 
de que la materia familiar no contempla dicho concepto. 

OCTAVO.- Uria vez que cause ejecutoria la presente ' 
resolución dése cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos • 
126 y 431 del Código Familiar en vi_gor. 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 
. ' 

Así, definitivamente lo resolvió y firma el Licenciado José • 
Antonio Ruiz Lucio Juez Primero del Ramo Civil y Familiar de ' 
este Distrito Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos, : 
que au1entica y dá fe. Firmas ilegibles". 

2-1 

Tu!ancingo, Hgo., a 22 de noviembre de 2007.-LA C. 
ACTUARIO.-LIC. BERTHA CORTES TORRES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 03-12-2007 
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16 PERIODICO OFICIAL 7 de Enero de 2008. 

METZTITLAN, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Sucesorio lnteslamentario a bienes 
de María del Refugio Martínez Hernández, promovido por María 
del Refugio Piña Pérez, expediente n.úmero 278/2007, se dictó 
un auto que a la letra dice: 

"En Metztitlán, Hidalgo, a los 23 veintitrés días del mes de 
noviembre del año 2007.· 

Por presentada Marra del Refugio Piña Pérez, promoviendo 
por su propio derecho, denunciando el Juicio Sucesorio 
lntestamentario a bienes de María del Refugio Martínez 
Hernández, basándose para hacerlo en los hechos y 
consideraciónes de derecho que se mencionan en el escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fündamento en lo dispuesto 
por los Artículos 1262, 1263, 1264, 1276, 1286, 1294, 1359, 
1493 al 1500, 1547, 1548, 1552, 1554, 1555, 1556, 1558 del 
Código Civil, 1, 44, 46, 47, 55, 111, 759, 762, 770, 771 776 
777, 783, 784 y demás relativos y aplicables del Código d~ 
Procedimientos Civiles, se Acuerda: 

L- Se ádmile lo solicitado en la vía y forma propuésta. 

11.- Regístrese y fórmese expediente en el Libro de Gobierno 
que se lleva en este H. Juzgado_ 

llL- Dése la inle1vención que corresponda ai tv1ini~t-ario" 
Público Adscrito a este H. Juzgado. 

IV.- Para que tenga verificativo la testimonial ordenada po.r 
el Artículo 787 del Código ¡le procedimierifos Civiles dentro· 
del presente Juicio Sucesorio .lntestamentario, se señalan las 
13:00 trece horas del día 1 O diez de enero del año 2008 dos 
míl ocho, previa citación del Ministerio Público y coheredero 
de la presente sucesión. 

V.- En consecuencia dei punto que antecede se requiere al_ 
promovente para ,que presente a· sus testigos e! dta y hora 
antes señalado puntualmente y debidamente identificados. 

Vi.- Gírense los oficios correspondientes al Director del 
Archivo General de Notarías en el Estado, así como al 
Registrador Público de la Propiedad y el Comercio de este 
Distrito Judicial, para que se sirva informar sobre la existencia 
o no, de disposición testamentaria a nombre de los autos de la 
sucesióil_ 

VIL- Toda vez que como se desprende del escrito que se 
provee la de cujus carece de parientes que pudieran reclamar 
algún derecho sobre la sucesión de María del Refugio Martínez 
Hernández, publíquense edictos por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, a efecto de 
hacer saber que en este H. Juzgado se encuentra radicado. 
Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de Maria del Refugio 
Martinez Hernández, bajo el número de expediente 278/2007, 
para que si alguna persona tiene derecho a heredar los bienes 
de María del Refugio Martínez Hernárrdez, comparezca ante' 
este H. Juzgado a hacer valer sus posibles derechos 
hereditarios dentro de un término de cuarenta días después 
de la publicación del último edicto 1 con el apercibimiento que 
de no comparecer, se le dejarán a salvo sus derechos para 
que los haga valer en la vía y forma que corresponda_ 

VIII.- Agréguese a sus autos los anexos que se exhiben para 
que surtan sus efectos legales correspondientes. 

IX.- Se tiene por señalado domicilio para oír y recibir 
notificaciones el indicado en el de cuenta y por autorizado para 

. tal efecto, así como para recibir todo tipo de documentos al 
profesionista que se menciona. 

X.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la ciudadana Licenciada Ma. de Lourdes 

Vici:; \!er2 P.uiz J'..iez ~-~b~o ~'.:'. Pri:r.2ra !:i:~2ncf:: ~: ::;'!:: Dt::.:;-:!: 
Judicial, que actúa con Secretario de Acuerdos Licenciado 
Estaling Efrén Rodríguez Reyes, que autentica y dá fe. Doy fe. 
Dos firmas ilegibles. Rúbricas", 

2-1 

Metz1itlán, Hgo., diciembre 10 de 2007.-LA C. AéTUARIO.
LIC. GABRIELA SANCHEZ BAÑOS.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 19-12-2007 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. -

EDICTO 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido por 
Evencio Alarcón Rodríguez y María Cereceda Alarcón. 
promoviendo por su propio derecho, en contra de Basilio 
Villegas Campos, expediente número 555/2003, el C. Juez 
Sexto de lo Civil dictó un auto qÚe en su parte conducente 
dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 23 veintitrés de 
noviembre del año 2007 dos mil siete. 

Por presentado Basilio Víllegas Campos con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en 10 dispuesto 
por los Artículos 473, 475, 552, 553, 554; 558, 559, 560, 561, 
562, 563, 565 y 567 de! Córligo d-e Pr0cedimíPnto~ (';ilfi[e~, se 
Acuerda: · 

1.- Toda ve-z que el ocursante no dio curr.;:--~'.':'.~er.t'J a !e 
ordenado en .auto dictado dentro de la diligencia de fecha 05 
cinco de noviembre del año en curso se decreta la venta en 
pública subasta del bien inmueble ubicado 'en Monte Líbano 
número 116, colonia Lomas de Vista Hermosa, en esta ciudad 
de Pachuca, Hidalgo, el cual se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de este Distrito Judicial 
bajo el número 22, del Tomo I, del Libro 1, Volumen IV, de fecha· 
07 siete de mayo _de 1984. 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el local que ocupa este 
Juzgado a las 10:00 diez horas del día 16 dieciséis de enero 
del 2008 dos mil ocho. 

llL- Será· postura legal la que cubra de contado las dos 
terceras partes de la cantidad de $568,657.86 (QUINIENTOS 
SESENTA y OCHO MIL SEISCIENTOS CINCUErnA y SIETE 
PESOS 86/100 M.N.), valor promedio de los avalúas perícíal 
que obra en autos, de lo dispuesto en el Artículo 473 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles_ 

IV- Publíquense los edictos correspondientes anunciándose 
por 2 dos veces de 7 siete en 7 siete días en los tableros 
nuiificadores de este Juzgado, en el Periódico Oficial del Estado_ 
y en el periódico El Scil de Hidalgo_ 

V- Para formar parte en la subasta los interesados deberán 
consignar previamente en billete de depósito una cantidad igual 
a por lo menos el ·1 0% del valor pericial de los bienes, que 
sirve de base para el remate, sin cuyos- requisitos no serán 
admitidos. 

VI.- Notifiques e personalmente y· cümplase. 

Así, lo acordó y firmó la Licenciada María Benilde Zamora 
González Juez Sexto Civil de este Distrito Judicial, que actúa 
con Secretario de Ac_uerdos Licenciada María Concepción 
Ortega Ruiz, que dá fe". 

2-1 

Pachuca, Hgo., a 5 de diciembre de 2007.-LA C. ACTUARIO.
u..::. ULIA MENA HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 19-12-2007 
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JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

HUEJUTLA, HGO. 

EDICTO 

JOSE HERNANDEZ SALAZAR 
DONDE SE ENCUENTRE: 

Se le hace saber que dentro de los autos del expedien e 
número 789/2005, radicado en el Juzgado Civil y Familiar e 
Huejutla de Reyes, Hidalgo, se dictó sentencia definitiva c n 
fecha 9 nueve de octubre del 2007 dos mil siete, de cuy s 
puntos 'se __ resumen a continuación: 

Hüejutla de Reyes, Hidalgo, a 9 nueve de octubre del 20 7 . 
dos mil siete. 

Vistos los autos del Juicio Escrito Familiar de Divor io 
Necesario, promovido por Consuelo Lara Terán, en contra e 
José Hernández Salazar, para dictar sentencia definitiv , 
expediente .número 789/2005 y RESULTANDOS.- .

1 

.. 

CONSIDERANDO.- .... RESUELVE. 

PRIMERO.- Este juzgador, resultó competente para conoc r 
y resolver el presente ·Juicio. 

SEGUNDO.- Ha procedido la Vía Escrita Familiar intentada. 

TERCERO.- La actora Consuelo Lara Terán pro ó 
parcialmente los hechos constitutivos de su acción y el 
demandado José Hernández Salazar, no se excepcion·, 
siguiéndose el presente Juicio en su rebeldía. 

CUARTO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial q e 
une ·a Consuelo Lara Terán con José Hemández Salazar q e 
se encuentra inscrito en el Libro 01, Acta 152, Foja 152, e 
fecha 4 cuatro de abril de 1991 mil no.vecientos noventa y u o, 
levantada ante el Oficial del Registro del Estádo Familiar ~e 
esta ciudad. . I 

QUINTO.~ Se declara cónyuge culpable del divorcio a Jo é 
Hernández Salazar en razón del cual no podrá contraer nue o 
matrimonio, hasta que hayan transcurrido dos- años de q e 
cause eje_cutori~ la presente resolución. 

SEXTO.- Se condena José Hernández Salazar al pago de,la 
indemnización compensatoria en términos del Artículo 119 lel 
Código Familiar, previa su regulación en ejecución e 
s~ntencia. _ 

' . 

SEPTIMO.c Consuelo Lara Terán en lo sucesivo debe á 

utlizar su nombre de soltera, tal como lo esta .. blece e. 1 Articlo 
159 del Código Familiar. . .· _ 

OCTAVO.- Declaro disuelta la sociedad conyugal habi a 
entre las partes, condenando a la misma, a su liquidación q e 
deberán efectuar en ejecución de sentencia. 

NOVENO.- Se ~ondena a José Hemández Salazar al pa o 
de una pensión alimenticia a favor de la señora Consuelo La a 
Terán y de sus menores hijos, José Luis y Angel de apellid s 
ambos Hemández Lara del 50% del salario mínimo vigente n 
la región, cantidad que aumentará de conformidad al 
incremento que sufra el salario la cual deberá de ser deposita a 
por el señor José Hernández Salazar los primeros 5 cinco dí s 
de cada mes ante este H. Juzgado y la cantidad que resulte le 
sea entr.egada a la aclara Consuelo Lara Terán previa to a 
de razón y de recibo. 

DECIMO.- Se concede a favor de la señora Consuelo La a 
Terán la guarda y custoria de los menores José Luis y An el 
de apellidos Hernández Lara la cual deberá ejercer con la su a 
de facultades inherentes a los de su especie. 

DECIMO PRIMERO.- S'e absuelve al C. José Hernánd z 
Salazar del pago de pensiones vencidas tal y como e 
establece en el Considerando IV de la presente resolución. 

DECl.MO SEGUNDO." No se hace especial éondena al 

pago de gastos y costas en la. presente instancia. 

DECIMO TERCERO.' Una vez que cause ejecutoria la 
presente resolución dése cumplimiénfo ·a-lo establecido por el 
Artículo 126 del Código Familiar. 

DECIMO CUARTO .• Publiquese los puntos resolutivos de la 
presente sentencia por dos veces consecutivos en el Periódico 
Oficial y El Sol de Hidalgo, tal como lo establece el Artículo 
627 del Código de Procedimientos Familiares. • 

DECIMO QUINTO.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, definitivamente lo resolvió y firmó al ciudadano 
Licenciad·o Arturo Reyes Eiízondo Juez Civil y Familiar de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Huejutla de Reyes, 
Hidalgo, que actúa legalmente con Secretario de Acuerdos 
Licenciado Vladimir Rodríguez Molano, que autentica y dá fe. 

2-1 
Huejutra de Reyes, Hgo., a 17 de diciembre de 2007.-LA C. 

ACTUARIO.-LIC, CLAUDIA CYNTHIA MONROY PINEDA.
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 18-12-2007 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

. PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

THELMA MARRON RAMOS 
DONDE QUIERA QUE SE ENCUENTRE: 

Hago saber que en los autos del expediente número 3021. 
07, relativo al Juicio .de suspensión de la patria. potestad, 
promovido por Lic. Ana María Cruz Flores, Agente del Ministerio 
Público Adscrito, en contra de Thelma Marrón Ramos. 

Pachuca, Hgo., 29 de noviembre del año 2007. 

Por presentada Lic. Ana María Cruz Flores, Agente del 
Ministerio Público Adscrito· con su escrito de cuenta. Visto lo 
solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 
33, 58, 91, 92, 98 y 100 del Código de Procedimientos 
Familiares, 625 y 627 del Código de Procedimientos Civiles de 
aplicai:ión supletoria a la Legislación Familiar, se Acuerda: · 

1.- Por acusada la rebeldía en que incurrió la demandada 
Thelma Marrón Ramos al no contestar la demanda instaurada 
en su contra en el término que le fue concedido y por perdido 
que tuvo para hacerlo. 

11.- Se declara fijada la litis en e.I presente Juicio. 

111.- Se abre el período de ofrecimiento de pruebas por el 
término de 1 O diez días hábiles. 

IV.- Notifíquese.a Ja C. Thelma Marrón Ramos por medio de 
cédula que se fije en el tablero notificador de este H. Juzgado 
toda vez que no señaló domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad. ... 

V.- Notifiquese el presente acuerdo a· la demandada por' 
medio de edictos que se publicarán por dos veces conse_cutívas 
en el Periódico Oficial del Estado. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

O.sí, lo acordó y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar Lic. 
Ma. del Rosario Salinas Chávez, que actúa con Secretario de 
Acuerdos Lic .. Lilía Flores Castelazo. 
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Pachuca, Hgo., a 6 de diciembre de 2007.-LA C. ACTUARIO.
LIC. NORMA ANGELICA.FREGOSO REYES.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 13-12-2007 
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